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II.- SINOPSIS 

Contemplar que los derechos que se obtengan por la recaudación de servicios que presta la Comisión Intersecretarial 
para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, se destinarán al órgano 
descentralizado no sectorizado denominado Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para el 
fortalecimiento de las actividades y servicios en materia de regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios. 
Establecer que el gobierno federal ejercerá las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a través de 
un órgano descentralizado no sectorizado, que se denominará Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. Emitir disposiciones relacionadas con el  órgano descentralizado no sectorizado Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Federal de Derechos, y General 
de Salud, con el fin de fortalecer la autonomía, el financiamiento de la regulación, 
control, vigilancia y fomento sanitario que realiza Cofepris. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 29 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Salud. 

No. Expediente: 0929-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la Ley Federal de Derechos se sustenta en la fracción VII del artículo 73, y para legislar en la Ley General 
de Salud se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73, en relación con el cuarto párrafo del artículo 4º, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 17 Bis de la Ley General de Salud.   
 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE DERECHOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 195-L-4.- Los ingresos que se obtengan por la 
recaudación de los derechos a que se refiere el presente 
Capítulo, se destinarán a la Secretaría de Salud, para el 
mantenimiento, conservación y operación de los servicios 
en materia de riesgo sanitario. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 
Y LA LEY GENERAL DE SALUD, CON EL FIN DE 
FORTALECER LA AUTONOMÍA, EL 
FINANCIAMIENTO DE LA REGULACIÓN, CONTROL, 
VIGILANCIA Y FOMENTO SANITARIO QUE 
REALIZA COFEPRIS. 
 
PRIMERO. Se reforma el artículo 195 L-4, de la Ley 
Federal de Derechos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 195-L-4.- Los ingresos que se obtengan por la 
recaudación de los derechos a que se refiere el presente 
Capítulo, se destinarán al órgano descentralizado no 
sectorizado denominado Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, para el 
fortalecimiento de las actividades y servicios en 
materia de regulación, control, vigilancia y 
fomento sanitarios. 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO. Se reforma el primer párrafo y se 
adicionan un segundo, tercer y cuarto párrafos al 
artículo 17 Bis; se reforma el primer párrafo, la fracción 
I y el último párrafo del artículo 17 Bis 1; se reforma el 
primer párrafo y se adiciona un segundo y tercer 
párrafos al artículo 17 Bis 2, y se adiciona un a artículo 
17 Bis 3, todos de la Ley General de Salud para quedar 
como sigue: 
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Artículo 17 bis.- La Secretaría de Salud ejercerá las 
atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios 
que conforme a la presente Ley, a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y los demás 
ordenamientos aplicables le corresponden a dicha 
dependencia en las materias a que se refiere el artículo 
3o. de esta Ley en sus fracciones I, en lo relativo al 
control y vigilancia de los establecimientos de salud a los 
que se refieren los artículos 34 y 35 de esta Ley: XIII, 
XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, ésta salvo por lo que 
se refiere a cadáveres y XXVII, esta última salvo por lo 
que se refiere a personas, a través de un órgano 
desconcentrado que se denominará Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
Artículo 17 bis.- El gobierno federal ejercerá las 
atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios 
que conforme a la presente Ley y los demás 
ordenamientos aplicables en las materias a que se 
refiere el artículo 3o. de esta Ley en sus fracciones I, en 
lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos 
de salud a los que se refieren los artículos 34 y 35 de 
esta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, ésta 
salvo por lo que se refiere a cadáveres y XXVII, esta 
última salvo por lo que se refiere a personas, a través 
de un órgano descentralizado no sectorizado, que se 
denominará Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 
 
 
La Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, contará con independencia 
administrativa y financiera, y tendrá la capacidad 
de gestionar su presupuesto, recursos humanos y 
estructura organizativa. 
 
La Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios tomará sus decisiones basadas 
exclusivamente en evidencia científica, criterios 
técnicos y mejores prácticas internacionales en el 
campo de la regulación sanitaria. 
 
La Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios desarrollará y publicará 
procedimientos para la evaluación y aprobación 
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… 
 
I. a XIII. … 
 
Artículo 17 Bis 1.- El órgano desconcentrado a que se 
refiere el artículo 17 bis tendrá, únicamente, autonomía 
administrativa, técnica y operativa y su presupuesto 
estará constituido por: 
 
I. Las asignaciones que establezca la Ley de Ingresos y 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, y 
 
 
II. … 
 
 
 
Los ingresos que la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios obtenga por concepto de 
donativos nacionales e internacionales, rescate de 
seguros y otros ingresos de carácter excepcional podrán 
ser recuperados por dicha Comisión y destinados a su 
gasto de operación conforme a lo que establezca el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal correspondiente. 
 

de actividades, productos, servicios y 
establecimientos, asegurando que estos procesos 
sean transparentes y accesibles al público. 
 
 
 
 
 
Artículo 17 Bis 1.- El órgano descentralizado no 
sectorizado a que se refiere el artículo 17 Bis, su 
presupuesto estará constituido por: 
 
 
I. Las asignaciones que establezca la Ley de Ingresos, 
la Ley de Derechos y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y 
 
II. Los recursos financieros que le sean asignados, así 
como aquellos que, en lo sucesivo, se destinen a su 
servicio. 
 
Los ingresos que la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios obtenga por concepto de 
donativos nacionales e internacionales, rescate de 
seguros y otros ingresos de carácter excepcional podrán 
ser recuperados por dicha Comisión y destinados a su 
gasto de operación, mismos que deberán ser 
etiquetados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 
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Artículo 17 bis 2.- Al frente de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios estará una 
persona Comisionada Federal, quien será nombrada por 
la persona titular de la Presidencia de la República, a 
propuesta de la persona titular de la Secretaría de Salud; 
siendo la Secretaría de Salud a quien corresponderá la 
supervisión de este órgano desconcentrado, su 
conformación será conforme al principio de paridad. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo 17 bis 2.- Al frente de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios estará una 
persona Comisionada Federal, quien serán nombrada 
por el pleno del Consejo de Salubridad General 
para un periodo de 7 años, bajo el mecanismo que 
determine el Consejo. 
 
 
 
La persona Comisionada Federal deberá acreditar 
al menos 8 años de experiencia en materia de 
regulación, control y fomento sanitario. 
 
Para el desarrollo de sus funciones, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, contará con Comisionados de 
Autorización Sanitaria, de Operación Sanitaria, de 
Fomento Sanitario, de Evidencia y Manejo de 
Riesgos, de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura, cuyas atribuciones se detallarán en el 
reglamento interno, quienes serán designados por 
el Consejo de Salubridad General, a propuesta de 
la Persona Comisionada Federal. Los 
comisionados a los que se refiere el presente 
párrafo deberán contar con al menos 5 años de 
experiencia en la materia correspondiente a sus 
funciones. 
 
Artículo 17 bis 3- La Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, contará con 
un órgano consultivo, denominado Consejo 
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No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 

Consultivo de regulación y protección contra 
riesgos sanitarios, que se integrará con un cuerpo 
colegiado, integrado por expertos de los sectores 
privado, académico y social, que actuará como 
órgano de consulta en materias de regulación y 
protección contra riesgos sanitarios. 
 
Este Consejo operará con total independencia y 
sus recomendaciones serán de carácter 
consultivo. 
 
Los miembros serán seleccionados por el Consejo 
de Salubridad General, bajo criterios de 
experiencia, mérito y contribución relevante en 
sus campos de especialización. Los 
procedimientos de selección serán transparentes 
y públicos. 
 
 
 
 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios hará los ajustes necesarios a 
su reglamento interno y normatividad correspondiente 
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para cumplir con el presente decreto en los 180 días 
posteriores su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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